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Resumen Bases Administrativas y Técnicas de Concurso Publico “Asesoría en resolución Sanitaria” 

 

Objetivo General:  Esta asesoría empresarial tiene por objetivo apoyar a MIPES de la región en 

obtener la Resolución Sanitaria para establecimientos del sector alimentos, agroelaborados y 

turismo (alojamiento, gastronomía) para dar cumplimiento a los requisitos normativos 

necesarios que completen su formalización. Se cofinanciará hasta $400.000 del costo de 

la asesoría.  

Usuarios Habilitados a Postulación: Personas Naturales, Hombres y Mujeres, 
Microempresarias/os, con inicio de actividades ante el SII (servicio de impuestos internos) en 
primera categoría. Con ventas netas demostrables entre 200 UF y 25.000 UF (5.5 millones y 670 
millones). Para empresas con menos de un año de antigüedad, deben tener ventas demostrables 
inferiores a 200 UF (5.5 millones). Además, pueden participar Cooperativas con ventas promedio 
por cooperado menores a 25.000 UF anuales y que tengan residencia en la Región de La 
Araucanía. Se excluyen las Cooperativas de servicios financieros. 
 

Requisitos para participar de la convocatoria 

1. Carpeta tributaria electrónica.  

2. Contar con aporte empresarial del 30% del cofinanciamiento solicitado a SERCOTEC. 

3. Inscribirse como usuario en portal www.sercotec.cl  
 

Cierre de Postulación: 20 de Julio. 

 

Si cumple con los requisitos contactar Unidad de Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial o Unidad de Turismo, para agendar día y hora para asesoría y/o 

postulación. 

 


